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Bogotá D.C., jueves 30 de enero de 2025

Señores
COMISIÓN 1ra. PERMANENTE PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
CONCEJO DE BOGOTÁ 
RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 
Concejal de Bogotá 
Vocero de la Bancada del Partido de la U.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta radicado 20251120008402 tema “Obras de infraestructura pública para la  
movilidad en Bogotá”.

Respetados Concejales,

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital”  y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, me permito remitir respuesta al cuestionario allegado, el cual se 
relaciona con la siguiente proposición:

N° de proposición: 040 de 2025
Sesión aprobatoria: Proposición 040 aprobada en la Sesión del día 16/01/2025
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025IE707

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120008402
Tema de la proposición: Obras de infraestructura pública para la movilidad en Bogotá

TEMA: Obras de infraestructura pública para la movilidad en Bogotá

CUESTIONARIO:

1. Relacione  la  totalidad  de  frentes  de  obra  activos  que  desarrolla  su  entidad  en  la 
actualidad. Por cada uno de ellos informe en un cuadro excel: i) dirección del frente de 
obra activo; ii) localidad; iii) modalidad de la intervención (construcción, conservación, 
mantenimiento rutinario,  mantenimiento periódico, rehabilitación, reconstrucción); iv) 
proyecto asociado; v) porcentaje de avance físico; vi) inversión presupuestal para el 
frente de obra específico; vii) fecha inicial de entrega; viii) fecha proyectada de entrega; 
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ix) contrato a través del cual se ejecuta cada frente de obra (con su respectivo enlace de 
consulta en Secop); x) contratista; xi) valor del contrato. 

RESPUESTA: Se adjunta archivo Excel denominado “Respuesta_PP_40” en la hoja “No.1” se remite la 
información de los frentes de obra que se encuentran actualmente en ejecución por la UAERMV y 
contiene el Código de Identificación Vial de cada uno de los segmentos CIV-PK, localidad, barrio, tipo de 
malla, eje vial, desde, hasta, tipo de intervención, actividad, porcentaje de avance.

En cuanto al  valor  del  contrato,  no es preciso suministrar  la  información por  cuanto,  La  Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, actualmente ejecuta sus 
labores de frente de obra de manera directa con su misionalidad; por tanto, la UAERMV no interviene 
bajo contratos de obra.

2. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral anterior, adjunte el Plan 
de Manejo de Tránsito autorizado por la Secretaría Distrital de Movilidad. 

RESPUESTA: Se adjunta cuadro Excel denominado “Respuesta_PP_40”, con la respectiva relación del 
plan de manejo de tránsito (PMT) autorizado para cada frente de obra activo (relacionados en hoja 
Excel P1, columnas M, N, O, P, Q). 

Cabe mencionar que:

 Para los CIV 5002262, 13002008, 13001844 y 19014603 se relaciona la última publicación 
vigente.

 Para los CIV 12001381, 19014203 y 18001772 cuyo PMT vence el 23 de enero de 2025, se 
radicó prórroga al mismo y se espera verificación de su continuidad en COI 04-25 el cual hasta el 
momento no ha sido publicado por la SDM.

Así mismo, en la siguiente carpeta compartida, se encontrarán los archivos COI de publicación y planos 
de PMT respectivos.

LINK CARPETA COMPARTIDA:  2. Documentación PMT_Proposición 40

3. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero, adjunte cada uno 
de los contratos de interventoría y sus respectivos informes de ejecución. Por cada 
contrato de interventoría detalle mediante un cuadro de excel editable:

Número de contrato, referencia de contrato en secop, nombre de contratista,  objeto 
contractual, cantidad de informes presentados a la fecha, link o enlace de la carpeta que 
contiene cada uno de los informes presentados por cada contrato interventoría, valor del 
contrato y link de contrato en secop. 

RESPUESTA: Dada la misionalidad que tiene la UAERMV, se aclara que, no es preciso suministrar la 
información, por cuanto la  Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV, actualmente ejecuta sus labores de frente de obra de manera directa con su misionalidad; 
por tanto, la UAERMV no interviene bajo contratos de obra.

https://uaermv-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/estefany_martinez_umv_gov_co/EhWKK3o3ZrxKqQ3vpR0UB2sBu_LPvfGS_mWR0kc07GHE6g?e=cw5dqs
https://uaermv-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/estefany_martinez_umv_gov_co/EhWKK3o3ZrxKqQ3vpR0UB2sBu_LPvfGS_mWR0kc07GHE6g?e=cw5dqs
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4. Por  cada  uno  de  los  frentes  de  obra  relacionados  en  el  numeral  primero,  informe 
mediante un cuadro de excel editable: el porcentaje de avance físico de cada frente de 
obra, el porcentaje de retraso, el porcentaje de ejecución presupuestal inicial y actual. 

RESPUESTA:  En el archivo Excel denominado “Respuesta_PP_40” en la hoja “No.1”se informa el 
porcentaje de avance de cada uno de los segmentos que a la fecha se encuentra en ejecución por la 
UAERMV. Teniendo en cuenta que los mismos actualmente están en ejecución, no se cuenta con 
porcentaje de retraso y el  porcentaje presupuestal  se consolida una vez el  segmento se reporta 
finalizado y ejecutado.

5. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero, informe de 
manera detallada el costo de las actividades ambientales y SST, el del costo de diálogo 
ciudadano  /  comunicación  estratégica  y  costo  del  plan  de  manejo  de  tráfico. 
Adicionalmente,  adjunte  cada  uno de  los  informes y  evidencias  que  demuestran  la 
ejecución de los tres componentes. 

RESPUESTA:  En el archivo Excel “Costos ambiental, social y SST”, se informan los costos de las 
actividades ambientales, SST y sociales por frente de obra relacionado en el numeral primero, los 
cuales se relacionan los segmentos que a la fecha se encuentra en ejecución por la UAERMV.

6. Sírvase informar por localidad el porcentaje de avance físico y presupuestal de cada uno 
de los frentes de obra activos que desarrolla su entidad en la actualidad. 

RESPUESTA:  En el archivo Excel denominado “Respuesta_PP_40” en la hoja “No.1”se informa el 
porcentaje de avance físico de cada uno de los segmentos que a la fecha se encuentra en ejecución por 
la UAERMV y el porcentaje presupuestal se consolida una vez el segmento se reporta finalizado y 
ejecutado.

7. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero de la presente 
proposición, informe detalladamente si existen retrasos o incumplimientos por parte del 
contratista encargado. Adjunte la respectiva resolución de incumplimiento o sanción. 

RESPUESTA:  Se reitera la respuesta dada en el  numeral 3 en el  cual se aclara que,  la  Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, actualmente ejecuta sus 
labores de frente de obra de manera directa, por lo cual, esta entidad no  cuenta con contratistas 
encargados  en  las  ejecuciones  de  los  frentes  de  obra.  Por  tanto,  no  es  preciso  suministrar  la 
información.

8. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero de la presente 
proposición, informe mediante un cuadro de Excel cuantos han presentado retrasos por 
procesos de acometida eléctrica o acometida de red acueducto y alcantarillado a cargo 
de la EAAB. Indique si se presentó algún proceso de posible incumplimiento por dicho 
retraso y la justificación respectiva que lo soporta. 



*20251400010381*
Radicado: 20251400010381

Fecha: 30-01-2025
Pág. 4 de 8

 

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
www.umv.gov.co

GDOC-FM-004

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

RESPUESTA: Como se ha indicado anteriormente, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación 
y Mantenimiento Vial- UAERMV, actualmente ejecuta sus labores de frente de obra de manera directa, 
por tanto, no es preciso suministrar la información de retrasos por procesos de acometida eléctrica o 
acometida de red acueducto y alcantarillado a cargo de la EAAB.

9. Adicional a la pregunta anterior, por cada uno de los frentes de obra relacionados en el 
numeral primero de la presente proposición, indique en cuales frentes se encuentra 
detenida  la  obra  por  retrasos  relacionados  con  procesos  de  acometida  eléctrica  o 
acometida acueducto y alcantarillado a cargo de la EAAB e indique la fecha en la que 
inició el retraso. 

RESPUESTA: Como se ha indicado anteriormente, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación 
y Mantenimiento Vial- UAERMV, actualmente ejecuta sus labores de frente de obra de manera directa, 
por tanto, no es preciso suministrar la información

10.  Para cada uno de los contratos asociados a cada frente de obra, informe y adjunte la  
totalidad  de  modificaciones  contractuales  (prórrogas  y  adiciones).  Adicionalmente, 
informe  de  manera  detallada  sobre  las  razones  que  justifican  los  retrasos  o 
incumplimientos de cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero 
de la presente proposición.

RESPUESTA: La UAERMV, actualmente ejecuta sus labores de frente de obra de manera directa, por 
tanto, no es preciso suministrar la información.

11. Relacione la totalidad de frentes de obra que desarrollo su entidad desde 2017 a la fecha 
de recibida la proposición Por cada uno de ellos informe en un cuadro excel: i) dirección 
del  frente  de  obra;  ii)  localidad;  iii)  modalidad  de  la  intervención  (construcción, 
conservación,  mantenimiento  rutinario,  mantenimiento  periódico,  rehabilitación, 
reconstrucción);  iv)  proyecto asociado; v)  porcentaje de avance físico;  vi)  inversión 
presupuestal para el frente de obra específico; vii) fecha inicial de entrega; viii) fecha 
proyectada de entrega; ix) contrato a través del cuál se ejecuta cada frente de obra (con 
su respectivo enlace de consulta en Secop); x) contratista; xi) representante legal de cada 
uno de las empresas que conforma el consorcio y porcentaje de participación xii) valor 
del contrato.

RESPUESTA: Se adjunta archivo Excel denominado “Respuesta_PP_40” en la hoja “No.11” se remite 
la información de los elementos viales que se han ejecutado desde el año 2017 hasta el 20 de enero del 
2025 por la UAERMV y contiene el año de ejecución, Código de Identificación Vial de cada uno de los 
segmentos CIV-PK, fecha final, localidad, barrio, eje vial, desde, hasta, tipo de intervención, actividad, 
porcentaje de avance.

En cuanto al contrato a través del cual se ejecuta cada frente de obra, no es preciso suministrar la 
información por cuanto, la  Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
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UAERMV, actualmente ejecuta sus labores de frente de obra de manera directa con su misionalidad; 
por tanto, la UAERMV no interviene bajo contratos de obra.

12. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero de la presente 
proposición,  relacione  el  personal  de  construcción  que  ejecuta  la  obra.  Informe 
detalladamente cantidad de trabajadores dispuestos por frente de obra y el rol asignado a 
cada uno de ellos. 

RESPUESTA: Cada uno de los frentes de obra los ejecutan Unidades Ejecutoras, las cuales están 
conformadas por diez (10) integrantes: 1 inspector, 1 oficial, 6 ayudantes y 2 auxiliares de tráfico.

13. Por cada uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero de la presente 
proposición, informe cuál es la jornada laboral en la que se ejecutan las intervenciones. 
Especifique los horarios en los que el personal de construcción de cada frente de obra 
desarrolla las intervenciones y los controles que realiza su entidad para verificar el 
cumplimiento de dichas jornadas laborales.

RESPUESTA: La jornada laboral actualmente es la jornada diurna la cual está comprendida
semanalmente en cuarenta y seis (46) horas de jornada laboral y se comprende de la siguiente manera:

 Lunes y martes de 7:00 a.m. a 5:30 p.m. con 1 hora de almuerzo
 miércoles  jueves  y  viernes  de  7:00  a.m.  a  5:00  p.m.  con  1  hora  de  almuerzo

Desde la parte operativa los ingenieros residentes están pendientes del cumplimiento de los horarios
de los trabajadores de las unidades ejecutoras.

14. Para cada uno de los contratos asociados a cada frente de obra, adjunte los estudios y 
diseños  que  soportan  su  intervención.  Especifique  el  contrato  que  dio  lugar  a  los 
estudios y diseños de cada intervención e informe: objeto del contrato, valor del contrato 
y contratista. Adicionalmente indique si fue necesario realizar ajustes a los estudios y 
diseños  de  cada  intervención.  En  caso  de  ser  afirmativa  la  respuesta,  relacione  el 
contrato a través del cual se realizaron los ajustes correspondientes a los estudios y 
diseños  de  cada  intervención  e  informe:  objeto  del  contrato,  valor  del  contrato  y 
contratista. 

RESPUESTA: En cuanto los contratos asociados a cada frente de obra, no es preciso suministrar la 
información por cuanto, la  Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV, actualmente ejecuta sus labores de frente de obra de manera directa con su misionalidad; 
por tanto, la UAERMV no interviene bajo contratos de obra

15. Informe cuántos procesos sancionatorios han sido iniciados en contra de los contratistas 
encargados  de  ejecutar  las  intervenciones  de  cada  uno  de  los  frentes  de  obra 
relacionados en el numeral primero de la presente proposición. Especifique el estado de 
cada uno de dichos procesos sancionatorios. 
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RESPUESTA: Se adjunta el archivo Excel denominado “Informe sancionatorios contractuales 
pto  15”  los  siguientes  documentos  con  la  información  solicitada,  respecto  de  procesos 
sancionatorios, donde se indica el estado de cada uno de los procesos.

 Excel denominado “INFORME SANCIONATORIOS CONTRACTUALES PTO 15”
 PDF denominado “20251000003663_202501101027102”
 PDF denominado “RESOLUCIÓN_895_20231000244323_202310200817182”
 PDF denominado “RESOLUCIÓN_03_20241400128311_202412202008582”

16. Informe cuántas multas se han impuesto en el desarrollo de los contratos a través de los 
cuales se ejecutan las intervenciones de cada frente de obra relacionado en el numeral 
primero de la presente proposición. Especifique el monto de la multa, y las razones de su 
imposición al contratista.

RESPUESTA: En cuanto a las multas en el desarrollo de los contratos, la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, actualmente ejecuta sus labores de 
frente de obra de manera directa con su misionalidad; por tanto, la UAERMV no interviene bajo 
contratos de obra.

17. Informe en qué contratos —a través de los cuales se ejecutan las intervenciones de cada 
frente de obra relacionado en el numeral primero de la presente proposición— se ha 
hecho  efectiva  la  imposición  de  cláusulas  penales  por  incumplimiento  de  las 
obligaciones contractuales. Especifique el valor de la cláusula penal impuesta a cada 
contratista mencionado, y detalle las razones de su imposición al contratista. 

RESPUESTA:  Se reitera que, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial-  UAERMV,  actualmente  ejecuta  sus  labores  de  frente  de  obra  de  manera  directa  con  su 
misionalidad; por tanto, la UAERMV no interviene bajo contratos de obra.

18. Informe en qué contratos —a través de los cuales se ejecutan las intervenciones de cada 
frente de obra relacionado en el numeral primero de la presente proposición— ha sido 
necesaria la afectación de las garantías contenidas en las pólizas de incumplimiento. 
Informe detalladamente los valores por los cuáles se han afectado las pólizas y las 
razones que justifican la declaratoria de del siniestro de los amparos de dichas pólizas. 

RESPUESTA:  Se reitera que, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial-  UAERMV,  actualmente  ejecuta  sus  labores  de  frente  de  obra  de  manera  directa  con  su 
misionalidad;  por  tanto,  la  UAERMV  no  interviene  bajo  contratos  de  obra.

19. Informe la totalidad de obras por valorización y sus respectivos frentes de obra activos 
que desarrolla su entidad en la actualidad. Por cada uno de ellos informe en un cuadro 
excel: i) dirección del frente de obra activo; ii) localidad; iii) modalidad de la intervención 
(construcción,  conservación,  mantenimiento  rutinario,  mantenimiento  periódico, 
rehabilitación, reconstrucción); iv) proyecto asociado; v) porcentaje de avance físico; vi) 
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inversión presupuestal para el frente de obra específico; vii) fecha inicial de entrega; viii) 
fecha proyectada de entrega; ix) contrato a través del cual se ejecuta cada frente de obra 
(con su respectivo enlace de consulta en Secop); x) contratista; xi) valor del contrato; xii) 
número  de  acuerdo  que  lo  contemple  como  proyecto  de  valorización;  xiii)  monto 
distribuible de la contribución de valorización por obra. 

RESPUESTA: La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial-UAERMV, en 
el marco de sus competencias ejecuta la conservación de la malla vial local e intermedia, por lo anterior 
en el desarrollo de su misionalidad la UAERMV no ejecuta obras de valorización, razón por la cual no 
cuenta con frentes de obra abiertos para esta actividad.

20. Informe el avance físico y presupuestal del contrato 1810 de 2021 de “Construcción de la 
calzada norte de la avenida La Sirena (CL 153) entre autopista Norte y avenida Boyacá y 
obras  complementarias,  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.”  adjunte  la  totalidad  de 
modificaciones  contractuales  (prórrogas  y  adiciones).  Adicionalmente,  informe  de 
manera detallada sobre las razones que justifican los retrasos o incumplimientos de cada 
uno de los frentes de obra relacionados en el numeral primero de la presente proposición. 

RESPUESTA: La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial-UAERMV, no 
tiene competencia en el Contrato 1810 de 2021 de “Construcción de la calzada norte de la avenida La 
Sirena (CL 153) entre autopista Norte y avenida Boyacá y obras complementarias.

La Unidad Administrativa Especial  de Rehabilitación y Mantenimiento Vial-UAERMV, actualmente 
ejecuta sus labores de frente de obra de manera directa con su misionalidad; por tanto, la UAERMV no 
interviene bajo contratos de obra.

21. Informe que criterios establece la entidad para determinar la entrega de una obra o un 
frente de obra en el distrito y detalle cuantas obras han entregado parcialmente o por 
tramos desde 2023 a la fecha. Indiqué de manera detallada: i) dirección de la obra ii)  
localidad; iii) modalidad de la intervención (construcción, conservación, mantenimiento 
rutinario,  mantenimiento  periódico,  rehabilitación,  reconstrucción);  vi)  inversión 
presupuestal para el frente de obra específico vii) fecha proyectada de entrega y fecha 
final de entrega; viii) contrato a través del cual se ejecuta cada frente de obra (con su 
respectivo enlace de consulta en Secop). 

RESPUESTA: La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial-UAERMV, 
hace entrega de un frente de obra al culminar con la ejecución completa del tipo de intervención que se 
haya priorizado y quede en buen estado de transitabilidad. No se cuenta con segmentos intervenidos de 
manera parcial.

Se reitera que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial-UAERMV, 
actualmente ejecuta sus labores de frente de obra de manera directa con su misionalidad; por tanto, la 
UAERMV no interviene bajo contratos de obra.
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22. Informe  cuantas  inauguraciones  de  obras  se  han  realizado  desde  2024  a  la  fecha. 
Discrimine la información en un cuadro de Excel  editable en el  que se indique: :  i) 
dirección de la obra inaugurada o tramo entregado (así como la extensión de la obra 
entregada); ii) localidad; iii) modalidad de la intervención (construcción, conservación, 
mantenimiento rutinario,  mantenimiento periódico, rehabilitación, reconstrucción); vi) 
inversión presupuestal  para el  frente de obra específico que se inauguró; vii)  fecha 
proyectada de entrega y fecha final de entrega ; viii) contrato a través del cual se ejecuta 
cada frente de obra (con su respectivo enlace de consulta en Secop). 

Adicionalmente indique los recursos invertidos en la inauguración de cada una de las 
obras o tramos entregado.

RESPUESTA: Nos permitimos informar que, la UAERMV no realiza inauguraciones al terminar 
las intervenciones en sus frentes de obra.

Cordialmente,
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